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~-~s Y LOGÍSTICA 
-S.A.S-

TRASLADOS y L OGISTICA TRANSPORTE SAS. 
NIT° 901.289.681 . 5 

1~:icnE5Pf0M et~ 

CONTRATO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESPECIAL 

Entre los suscritos RICARDO MARTINEZ 61 obrando en su calidad de R · mayor de edad, portador de la cedula de ciudadanía número 19.4
71

_-
6 

· 
comercial, inscrito en la Cámarepresentante_ Legal de TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE s~s, sociedad 
y hablUtada como E ª de Comercio de Valledupar el31 de mayo de 2019, con matrlcula mercantil No. 

1
6

2697 

septiembre del ª'º ;g;:sa de T_ransporte Publico Terrestre Automotor Especial, con la resolución 0076 del 
25 

de 
Repres ntpción al ' c~n Nit. 901 .289.681-5, todo lo cual consta en el respectivo Certificado de ExiS

t
enciar: 

ff. quien para el presente contrato se denominara el CONTRATANTE, Y por 
1ª ot ' 

~ ~ : 1fe~~~~~~:;:-:;-::----:------~~~ mayor de edad vecino y domiciliado en eS
t
a ciudad, 

~n~':º: d~ la ced a de ciudadanla número d 9 o ¼(AS¡ ' ' , conductor y o pro~etano de la 
. eh1cular con placa de rodaje No.-<.. Gu\/ T ?-O actuando en nombre propio, con capacidad de contratar Y 

quien en delante de denominará el CONTRATISTA suscribimos en el ejercicio de nuestra libertad contractual Y 
observando las formalidades legales, el presente acue'rdo según los términos contenidos en las siguientes clausulas: 
CLASULA PRIMERA: DE REFERENCIA DE LAS PARTES. , . 

1· EL CONTRATANTE TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS, es una empresa de transporte pu_bllco 
terreStre automotor, habilitada por el Ministerio de Transporte mediante resolución 029 de 

2016
, para bn

nd
ar 

soluciones a los requerimientos en cuanto a la vinculación de vehículos de servicio público, tras!ado de 
personas, seguros vehiculares, y tramites de vehículos, según consta en su respectiva partida electrónica. 

2· EL CONTRATISTA es propietario de la unidad vehicular con placa de rodaje No. _____ , tal co~o se ens · et · t1cas: 
identifica en la tarieta de orooiedad o de identificación vehicular v aue oresenta las siauientes cara 

MARCA: MODELO: 

CAPACIDAD: CLASE: 

PROPIETARIO: ooc: 

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO. El CONTRATISTA se compromete con TRASLADOS y LOGISTICA TRANSPORTE SAS mediante el presente acto 
jurídico a "la prestación del servicio de transporte terrestre automotor especial de pasajeros, para los Miembros de 
CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS vinculados e identificados mediante una membresía que otorga EL 
CONTRATANTE; a los clientes turistas nacionales o extranjeros que contraten los servicios turísticos en la modalidad 
de TURISMO TERRESTRE, a través de la Unidad de negocio CERCANOS TAVEL CLUB; a los clientes Corporativos 
o personas naturales que le deleguen a EL CONTRATANTE, contratar el servicio de transporte especial de 
pasajeros ; todo lo anterior, según el contenido en el artículo 2.2.1 .6.3.2 numeral 2 y 3 del Decreto 1079 del 2015, 
Decreto 348 de 2015, Resolución 1069 de 2015 y las demás normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten y, las 
disposiciones contenidas en el Decreto 410 de 1971 por medio del cual se expidió el Código de Comercio." 
CLAUSULA TERCERA: RADIO DE ACCION: Trayectos con su respectivo ORIGEN, DESTINO y RECORRIDO. 
CLAUSULA CUARTA. INDEPENDENCIA LABORAL Y ADMINISTRATIVA: El CONTRATISTA y/o LOS 
CONDUCTORES DESIGNADOS en desarrollo del objeto del presente contrato, prestarán el servicio de una manera 
independiente, sin relación, ni subordinación laboral alguna con el CONTRATANTE, igualmente con independencia 
administrativa, económica y bajo su total responsabilidad. 
CLAUSULA QUINTA: RESPONSABILIDADES POLIZAS DE SEGUROS, CALIDAD Y ESTADO DE LOS 
VEHICULOS: EL CONTRATISTA y/o LOS TRANSPORTADORES asignados, se obligan a mantener vigentes las 
pólizas de seguros con las coberturas respecto a seguros SOAT, amparos contractuales y extracontractuales, revisión 
técnico mecánica y el buen estado mecánico del vehículo exigidas por el Ministerio de Transporte, que deberán cubrir 
cualquier siniestro o eventualidad que ocurra en el momento de transportar en términos generales a todos los clientes 
y/o turistas y/o miembros del Club de Beneficios Cercanos; a su vez, el CONTRATANTE verificara que el 
CONTRATISTA y/o condu~ores de l~s vehícu_los asigna~os, cump!an con las disposiciones normativas vigentes según 
la ley colombiana en materia de segundad social, prestaciones sociales, riesgos laborales y seguridad vial. 
CLAUSULA SEXTA. MONTOS FACTURADOS Y FORMA DE PAGO: La empresa CERCANOS CLUB DE 
BE~~FICIOS cancelará _directamente A EMPRESA TRANSPORTADORA y/o a quien esta autorice por los 
servIcIos prestados efect~vament~ y cumpliendo con el estándar de servicio exigido por el contratante. Los pagos se 
harán con base en las tarifas previamente definidas para cada trayecto, ocho (8) días después de presentada la cuenta 
de cobro. 
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~-s Y LOGÍSTICA 
f _s.A.5-

TRASLADOS y LO GISTICA TRANSPORTE SAS 
NITº 901.289.681 - 5 . 

r.,v,E,c,Vl E!iffO,,,. ci:~ 

parágrafo 1: Decreto 348 de 2015- por d. •Regfam~ntaro?, el servicio público :;',,' ::.~el cual la Presidenc• de la Republica y el Mini~erio de Transparte 
dispos1c1ones. sporte te"estre automotor especial y se adoptaron otras 

del Contrato (FUEC), de conformidad que llene por objeto "reglamentar Y adoptar el Formato único de Extracto Parágrafo 2: Resolución 6652 de 2019_ . 
generar los mecanismos de control con 10 establecido en el arllculo 14 del Decreto número 348 de 2015 Y 
CLAUSULA OCTAVA. OBLIGACIONfªra su expedición." -1. Verificar que la asignación del S DEL CONTRATANTE. Se obliga para oon EL CONTRATISTA en lo siguienl<' 

revisar periódicamente los do personal por part_e del CONTRATISTA sea idóneo y debidamente capacitado Y 
se pre~ara el servicio, para 

1
~umentos q.ue acredften el mantenimiento preventivo de los vehlculos, COo los cuales 

2. Comunicar a los propietarios d correcta ~Jecuc1ó~ del contrato. . . .. CONTRATANTE b. e los veh,culos as,gnados, respecto de la ocu,rencia de camb,os en el dom,c,l,o del 
reorgan~acione; ,~s en la composición de ca¡;tal que ,npliq"'n cambio de control, ast como 

3. Comunicar al CONTR~a ,vas, tales como fusión, escisión o trasformación. . capacttaciones TISTA y/o conductores de ~s vehicu~s asignados a la operac,ón, respecto de. las 
y buen d programadas por la empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, para el m~oramiento conunuo 

4. apac1 ar al CONTRATISTA ¡ d . · b I n·smos de e 
·t esempeño del obJeto del presente contrato · • 

6 
Y o coa uctores de los vehiculos asignadosa la operac,ón so re os meca ' 

emisi n,_control Y _organización de la información respecto de los Formatos únicos de Extracto de Contrato (FUEC), 
para evitar sanciones o comparendos. Así mismo si hay cambios en la legislación deberá convocar AL 
CO~!RATISTA para capacitarlo sobre las nuevas normas en la emisión del FUEC. 

5
· Solicitar mensual_mente al CONTRATISTA la copia de los respectivos soportes de pago de los aportes al siS

t
ema 

general de segundad social en salud, pensiones y riesgos laborales. . . 

6
- Informar al C~NTRATANTE sobre los actos o conductas irregulares o ilícitas de los cuales tenga conocimiento, 

que sean realizados por cualquier persona relacionada con la ejecución del presente contrato. . 
PARAGRAFO PRIMERO: Presentado el incumplimiento de alguna de las políticas que previamente hayan sido 
establecidas por empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, se impondrán las multas a que haya lugar, según lo 
establecido en las clausulas décima y décima primera del presente contrato, realizando los cambios de conductor o 

asignar un nuevo vehículo a la operación, según el caso. PARAGRAFO SEGUNDO: El CONTRATISTA no podrá utilizar en beneficio propio los conocimientos adquiridos sobre 
los clientes actuales de la empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS y EL CONTRATANTE. 
CLAUSULA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD y EXCLUSIVIDAD: EL CONTRATISTA y/o CONDUCTORES asignados 
a las operaciones derivadas del presente contrato, se comprometen a no divulgar o revelar información de la empresa 
CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS y el CONTRATANTE, entre otras; procedimientos de operación, lago, símbolos, 
secretos comerciales, tecnológicos y fonnatos de uso, base de datos de las personas transportadas, base de datos de 
clientes corporativos, además, la información de las personas que transporte, como números de teléfono, direcciones, 

correos o similares que se le hayan confiado. CLAUSULA OECIMA: CAUSALES DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES QUE PODRAN APLICARSE AL 
CONTRATISTA Y CONDUCTORES ASIGNADOS A LA OPERACION: a. Por incumplimiento en la prestación de los servicios que se le asignaron y fueron aceptados; 

b. Por ausencia de más de 7 días sin reportase o asistir a los centros de servicio asignados. Salvo que presente 
por escrito la constancia de incapacidades o mantenimientos del vehículo o por causas de fuerza mayor. 

c. Por el incumplimiento en las políticas de calidad y servicio, mal uso de tecnología disponible de la empresa 
CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS y el CONTRANTANTE, para la ejecución del contrato; 

d. Por mal comportamiento con usuarios y/o clientes y/o turistas y/o empleados del CONTRATANTE; 
e. Por atender de forma directa a los turistas y/o clientes y/o miembros del Club de Beneficios Cercanos® 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA. SANCIONES: las siguientes sanciones podrán ser aplicadas a los trasportadores 
asignados a la operación del presente contrato, según la gravedad del caso, así : a. Tres (3) días sin asignación de servicios y/o sin permitirle ingreso a los centros de servicio autorizados 

del CONTRATANTE. b. Ocho (8) días sin asignación de servicios y/o sin permitirle ingreso a los centros de servicio autorizados 

del CONTRATANTE. c. Retiro d~finitivo de la operación por falta grave en el cumplimiento de alguna política previamente 
establecida por el CONTRATANTE. Por consiguiente, pérdida de la Membresía CERCANOS CLUB DE 

BENEFICIOS. 
3 
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p.A~.AGRAFO 2: En caso de incumplimiento d . . _ _ ., cood"''°' debe1• asoml1 una saocióo ecooó~t"'º ."n ª"'° oport,oo, mlol.mo coo una (2) "º'ª' de aotidpacióO 
un servicio de transporte sin costo al m,·sm . ª equivalente al valor del serv1c10 que se de¡·ó de prestar prestando 

GRA
FO 3· E 'o usuario • 

propietario del vehic,lo pra,eota, ro, de "ª' "" P1º"'.'º eotra la, dos oompanra, q,e re pe1mita al cooducto1 y/o 
p,e,tacióO del ,en,lcio "'ª'9º' de cada ,,uación poi escrito, "'" el fio de e,ital mara, practica,'" la 
pARA . n todo caso se impleme t á · 

p<Y te1mioado de maoera ,oilatec;I I . LES DE TERMINACION DEL CONTRATO; El p,e,eote oootrato pod
1
• dai,e CLAUSULA DECIMA SEGUNDA CAUSA 

la ctMula SEPTIMA y NOVENA poi e mcumphm,eoto de la, obhgaciooes pactada•. eo especial ra, ,etac,ooada, '" 
CERCANOS CLUB DE BENEFl¿,g,Soompeteooa de.,leal po1 parte del CONTRATISTA ooo ro, diente, de la emP"" 
desarrollo del objeto contractual d 

I 
Y el CONTRATANTE, a su vez cuando se presuma la competencia desleal en 

E. 1 d . e presente acuerdo 
Jemp os e competencia desleal que se ti -fi · • Actos de de . . . pr can para este contrato: • A t d sviacion de la clientela * Pactos desleales de exclusividad 

c os e desorganización * Violación de normas 
• Actos de confusión • Actos d - * Inducción a la ruptura contractual 
• Actos d: engan_o . * Violación de secretos _ _ descred1to * Explotación de la reputación a¡ena 

• Actos de comparación • Actos de imitación CLAUSULA DECIMA TERCERA; ENTREGA DE LOS FORMATOS FUEC; El cootcati,ta oo pode• ,ecibil po, parte de 
la empce,a CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS ro, fo1mato, FUEC ,oa ve, ,ea fioali,ado el pmceso de ie,m1oacióo 
del oootrato .'"'" el CONTRATANTE Y la empra,a CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS. '" el eveoto de que ,e 
p,e,eote el mcumplimieoto de alg,oa de •• CAUSALES DE TERMINACIÓN ANTICIPADA estipulada, med,aote 
cootrato p,eviamente fionado; dicho P"'c"o coo,i,te e" " ... po, ¡0 tanto d,</a,ada /a ¡e,mlnaclón po,cua/qulero 
de /a, parles, ,e oto,ga,a un ténnlno m;lxlmo de quince (15/ dlas ca/endariO, pa,a que la emp,esa CERCANOS 
CLUB DE BENEFICIOS ,ea/Ice los t,ámltes tendientes a conYnua< con sus acttvtdades come,c/a/es; vencido el 
p,esente tennlno se dara po, tennlnadO de manera un/lateral el contrato de tonna ewha Y la empn,sa 
CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS no pod,á s,gut, dl/lgenctando y expldlendO los tonnatos FUEC bajo la rozón 
soda/, Jogos, simbo/os y ma,cas, finna del ,epn,,eotaote /,gal y demás elementos que Identifiquen al 

CLAUSULA DECIMA CUARTA; MERITO EJECUTIVO, Las partes aooptao y eoüe,>deo qoe e, P"'""" rootrato p,esta mél<O CONTRATANTE." 
ejecuti~ poi el iocu,,plimieoto de'"ª""""' de sus'""'"'" y, aceptao que eo caso de coollo"'raia o coofliciO derivado de " 
ejecucióo de, preseote oootrato se" ="'"ª di,ectameote poi las parte, paca cuyo etecto se eomp,ometeo a "ª'""'"'mayores 
esfue~os paca,, "''"'""' awóoica de ,u, c00t=emias con ,usteo<o a ,as ceo•• de bue"' fe y ateodieodo la oomOo ioteocióo de 
ras parte,, eo uo P'"" que oo pod<á '""""' téwioo de quiooo ( 15) ""· Si oo se '°'"' dicho ,cue,do, se awdi<á a ,., autoridades 
competentes en materia e resolución de conflictos en la ciudad de Bogotá. CLAUSULA DECIMA QUINTA: VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO; Doce (12) meses a paro1 de'ª fecha de la fi~a del 
preseote oootcato, P""'°'ªb"" de 1owa automática, sa,~ eomuoicacióo poi esccito po, ª''""' de ,., partes coo 15 d,as de 

CLAUSULA DECIMA SEXTA. EXONERACION DE RESPONSABILIDADES; El coITTRATANTE 00 se hace ,espoo,able poi anticipación. ¡ omo•iH,aci °""', mu'"'. a,mpaceodos OOm ioisuati•OS ,e,aciooados diractameote eoo 1a,1as "'' oooducio< y lo p,opieta rio de , os 
,ehicuCOs ,sigoados ,, desa~'º de la ope,acióo "' p,eseote acuefdo y ,as faHas di1ectas de ,a emprasa CERCANOS CLUB DE 

BENEFICIOS, en la emisión, elaboración y entrega del formato FUEC. PARAGRAfO; El oooduclol debe<á ,_o,a1 ,a iolo1macióo oooteoida eo el fowato FUEC, al momeoto de se1 eot,egada poi ,a 
emP"'" CERCANOS CLUB DE BENEflc,os. ,oles de "ª""' e, ""'"ido ª"'""º y aseguo,c,e que ducaote todo el racorrido 
tenga en su poder el referido formato, lo anterior para evitar sanciones por parte de las autoridades competentes. 
CLAUSULA DECIMA SEPTIMA. INTEGRALIDAD DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS: Hace parte integral de este contrato los 

anexos como: • LISTADO DE LAS POLITICAS DE SERVICIO DE CERCANOS RED TRANSACIONAL SAS (se deben hacer 
firmar de cada conductor y/o propietario de vehículo asignado a la operación de la empresa CERCANOS CLUB 

DE BENEFICIOS) 
• POLITICAS DE SCA SOLUCIONES EXPRESS 
• FORMATOS DEL CONTRATANTE Y CONTRATISTA CLAUSULA DECIMA OCTAVA. NOTIFICACIONES: Cualquier comunicación que quieran o deban dirigirse las Partes 

con ocasión del pre~ente Contrato, deberá hacerse por Correo Electrónico y/o Correo Certificado o entregada 

personalmente a las siguientes personas y direcciones: 4 
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CONTRATANTE 
ATENCION: RICARDO MARTINEZ CONTRATISTA 
TELEFONO: 312320241 1 
DIRECCION: Call 70a 13 61 fi . 
CIUDAD: Bo ata D.C • o ,c,na 101 
CORREOELECTRONICO: CIUDAD: -<" 
traslados lo istica cercanos ca CORREOELECT ONICO:"" dYYJ 

CLAUSULA DECIMA NOVENÁ G Vi d · • · íY?Jil. • ión 
del presente Contrato . · ASTOS E IMPUESTOS: Los ga os qu se generen por la suscnp 1ón Y e¡ecuc 

correran por cuenta d I P CLAUSULA VIGECIMA. MOD e a arte que incurra en ellos. . 
deberá constar por .

1 
IFICACIONES: Cualquier modificación que se pretenda realizar al presente Contrato 

CLAUSULA VIGES~~c; ~:uscrito por las Partes. . . . 1 
ciudad de Bogotá, D.C. IMERA. · DOMICILIO: Para todos los efectos del presente Contrato, el dom1ciho será ª 
CLAUSULA VIGESIMA s · t CONVENIO EGUNDA: RESPONSABILIDAD POR MULTAS . Si pese a la existencia del presen e 
i f . DE COLABORACION EMPRESARIAL la empresa CONTRATISTA no es la responsable en dichas 
n racc,one~, la empresa COLABORADORA y/o EL PROPIETARIO asumirán esa responsabilidad Y la CONTRATISTA 

C
no

0
perm,t,ra ningún trámite del vehículo infraccionado hasta tanto se expida paz y salvo por parte de la empresa 
LABORADORA. ' 

CLAUSULA VIGESIMA TERCERA La empresa CONTRATISTA se reserva el derecho a expedir el extracto de contrato 
hasta tanto le sea aportado el PAZ Y SALVO emitido por la empresa COLABORADORA del vehículo relacionado en el 
presente convenio. 
CLAUSULA VIGESIMA CUARTA: en cualquier momento podrá dar por terminado de manera unilateral el presente 
contrato, para lo cual deberá informarlo a la empresa COLABORADORA, vía correo a la dirección señalada en el 
encabezado del presente convenio. 
CLAUSULA VIGESIMA QUINTA La empresa CONTRATISTA pagara el servicio en las cuantías acordadas en la forma 
Y fechas pactadas directamente con el PROPIETARIO y/o TENEDOR del Vehículo. 
CLAUSULA VIGESIMA SEXTA: PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL. Se deja expresa constancia que cada propietario 
será el responsable del pago de salarios, seguridad y prestaciones sociales del personal que emplee para la prestación 
del servicio. Se deja constancia que el conductor debe presentar antes de cada pago, la constancia de pago se 
seguridad social y parafiscales, exonerado de responsabilidad contractual a la empresa CONTRATISTA. 
CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA: EXTRACTO DE CONTRATO: De conformidad con lo contemplado en los decretos 
1079 de 2015 y 431 de 2017 y las resoluciones 3068 de 2014 y 1069 de 2015 LA EMPRESA CONTRATANTE, será la 
encargada de expedir el extracto de contrato cumpliendo con las formalidades la norma, para los vehículos de la 
EMPRESA COLABORADORA. No sin antes solicitar a la Empresa COLABORADORA la generación de un PAZ Y 
SALVO mensual donde certifique el cumplimiento de los compromisos contractuales derivados de la vinculación del 
automotor con la empresa COLABORADORA. 

En seíial de aceptación se firma en Bogotá, D.C.; a lmPL días del mes de_º..;.· r(,.;__ ___ del año 2o;!¡_ 
Por: 
EL CONTRATANTE: EL CONTRATISTA: 

RICARDO MARTINEZ 
e.e. 19.471 .661 
REPRESENTANTE LEGAL 
TRASLADOS Y LOGISTICA SAS. 
NITº 901 .289.681-5 
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